
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

Auto sustanciación 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso 
referenciado, indicándole que la parte demandante no ha notificado a la parte pasiva de la 
litis. Sírvase proveer. 

 
Soledad, 05 de marzo de 2024. 
 
 

                          EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, marzo 24 de dos mil veintidós (2022). - 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho resalta que en el libelo incoatorio la demandante afirma que 
no conoce correo electrónico de la demandada VALERIA SALVARAN BORNACELLY, razón por la cual la 
notificación debe surtirse conforme a lo establecido en los artículos 291 a 293 del código trámite procesal 
necesario para garantizar el debido proceso y el ejercicio del derecho de defensa de los ejecutados. 

 

Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días, 
se sirva cumplir con el acto procesal de notificación al demandado, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

RESUELVE: 
 

1- Requerir a la parte demandante, para que dentro del improrrogable término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de éste auto, cumpla con la carga procesal de notificación al 

demandado VALERIA SALVARAN BORNACELLY. 

 
2- Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará aplicación a 

lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 del C.P.G y se decretará el 

Desistimiento Tácito. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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